
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  GANADERÍA,  POR  LA  QUE  SE  REQUIERE

DOCUMENTACIÓN A LOS INTERESADOS DE LAS SUBVENCIONES, PARA EL EJERCICIO 2024,

DESTINADAS A LAS AGRUPACIONES DE DEFENSA SANITARIA GANADERAS.

Examinados los expedientes de referencia y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria de

11 de diciembre de 2023, se convocan de manera anticipada para el ejercicio 2024, las subvenciones

destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) previstas en el Real Decreto

81/2015,  de  13  de  febrero,  que  establece  las  bases  reguladoras  de  las  subvenciones  estatales

destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas (BOC n.º 249 de 21/12/2023)..

Segundo.- Posteriormente, examinadas las solicitudes se constata que algunas de las mismas no se

acompañan de la  documentación preceptiva prevista  en la  orden de convocatoria,  siendo necesario

requerir  a  los interesados a fin  de que subsanen o completen  los  documentos o  datos que deben

presentarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El  órgano  competente  para  la  instrucción  del  procedimiento  de  concesión  de  las  ayudas

convocadas por la citada orden es la Dirección General de Ganadería, en virtud de lo establecido en el

resuelvo octavo de la misma. Asimismo, y en aplicación de lo dispuesto en el resuelvo séptimo de la

citada  convocatoria,  corresponde  al  titular  de  este  Centro  Directivo  el  examen  de  las  solicitudes

presentadas  para  determinar  si  se  acompañan  de  la  documentación  preceptiva  exigida.  En  caso

contrario, el citado órgano requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días subsane o complete

los documentos o datos que deban presentarse, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le

tendrá por desistido de su solicitud.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

RESUELVO

Primero.- Requerir a los interesados relacionados en el anexo de esta resolución para que en el plazo

de diez días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente en el Tablón de Anuncios

Electrónico de la Comunidad Autónoma de Canarias, subsane o complete los documentos o datos que

se detallan en el mencionado anexo, con la advertencia de que si así no lo hiciese y de conformidad con

lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
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Común de las Administraciones Públicas, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución

que se dicte en los términos del artículo 21 de la citada ley.

Segundo.- Que  se  publique  la  presente  resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  de  la

Comunidad Autónoma de Canarias.

El Director General de Ganadería

Andrés Díaz Matoso

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del

Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los Departamentos de la Administración

Autonómica de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, por:

El Jefe de Servicio de Sanidad Animal y Laboratorio

Pedro Peláez Puerto
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ANEXO

ASOC. DEFENSA SANITARIA GANADERA GUANAPAY DE TEGUISE G76245588
Expediente: ADSG-2024-35-01

Documento requerido Observaciones

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv)

Debe presentar nuevas fichas PYMES en los casos en que la titularidad de
la explotación no recae en persona física, indicando nombre, apellidos y
DNI  del  representante  que  firma  la  declaración  (o  hacerlo  con  firma
electrónica de representante).

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

729588: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Lanzarote en la convocatoria con código BDNS 729588 con concesión de
fecha 24/11/2023 (puede aportar copia de la cuenta justificativa o cualquier
otra documentación aclaratoria).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA DE AVICULTURA DE GC G35290303
Expediente: ADSG-2024-35-02

Documento requerido Observaciones

A.12. Acreditación de la condición de colegiado

A.13. Facturas proforma de los gastos de vacunas y
desparasitantes (3 en caso de importe >15.000 €)

Debe aportar dos presupuestos más.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv)

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

ASOC. DEFENSA SANITARIA DE GANADO DE CAPRINO, OVINO, BOVINO DE LA ISLA DE EL
HIERRO G38677522
Expediente: ADSG-2024-38-03

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe aportar el documento en formato de hoja de cálculo.

A.14.  Listado  de  fichas  PYME  de  ganaderos
remitidas  con nombre y  código de explotación  (en
formato de hoja de cálculo)

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA TAMIA G76189315
Expediente: ADSG-2024-35-04

Documento requerido Observaciones

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/ empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe  aportar  las  fichas  PYME de  las  cuatro  explotaciones  que faltan,
firmadas por el titular y en caso de no recaer en persona física deberá
indicarse  nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la
declaración (o hacerlo con firma electrónica de representante).

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

729262: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Lanzarote en la convocatoria con código BDNS 729262 con concesión de
fecha 23/11/2023 (puede aportar copia de la cuenta justificativa o cualquier
otra documentación aclaratoria).
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ASOC DE DEFENSA SANITARIA GANADEROS DE CAPRINO GUAJARA G76720739
Expediente: ADSG-2024-38-05

Documento requerido Observaciones

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

ASOCIACIÓN DE APICULTORES DE GRAN CANARIA – APIGRANCA G35148048
Expediente: ADSG-2024-35-06

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe  aclarar  las  explotaciones  que  integran  la  ADS,  en  la  relación
aportada aparecen un total de 212 explotaciones, pero en la solicitud se
indican 76 explotaciones.

A.14. Listado de PYMES de ganaderos remitidas con
nombre y código de explotación (en formato de hoja
de cálculo)

El listado aportado de 76 explotaciones no se corresponde con las fichas
presentadas.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Las  fichas  aportadas  no  corresponden  con  el  listado  (sobran  algunas
fichas y faltan otras).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA DE CAPRINO Y OVINO DE LA ISLA DE
GRAN CANARIA G76085794
Expediente: ADSG-2024-35-07

Documento requerido Observaciones

A.03.  Número  de  animales  y  explotaciones  por
especie

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

A.11. Copia del contrato con el veterinario Sólo se aporta el contrato de uno de los veterinarios.

A.12. Acreditación de la condición de colegiado Sólo se aporta la certificación de colegiación de uno de los veterinarios.

A.14. Listado de PYMES de ganaderos remitidas con
nombre y código de explotación (en formato de hoja
de cálculo)

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA EL CARDÓN G72625221
Expediente: ADSG-2024-38-08

Documento requerido Observaciones

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv)

Debe aportar  las fichas PYME del  resto de explotaciones (sólo se han
aportado dos), firmadas por el titular y en caso de no recaer en persona
física  deberá  indicarse  nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que
firma la declaración (o hacerlo con firma electrónica de representante).
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ASOCIACIÓN DE DEFENSA SANITARIA DE RUMIANTES DE GRAN CANARIA G35303361
Expediente: ADSG-2024-35-09

Documento requerido Observaciones

A.03.  Número  de  animales  y  explotaciones  por
especie

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

A.07. Memoria del programa sanitario firmado por el
veterinario responsable y por el presidente

A.09. Presupuesto detallado de gastos previstos para
el cumplimiento del programa sanitario elaborado por
el veterinario responsable y firmado por el presidente

A.10. Facturas proforma gastos de veterinarios (3 en
caso de importe >15.000 €)

A.11. Copia del contrato con el veterinario

A.12. Acreditación de la condición de colegiado

A.13.  Facturas  proforma  gastos  de  vacunas  y
desparasitantes (3 en caso de importe >15.000 €)

A.14. Listado de PYMES de ganaderos remitidas con
nombre y código de explotación (en formato de hoja
de cálculo)

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA EL TORIL G76146372
Expediente: ADSG-2024-35-10

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe presentar el documento en formato de hoja de cálculo.

A.09. Presupuesto detallado de gastos previstos para
el cumplimiento del programa sanitario elaborado por
el veterinario responsable y firmado por el presidente

A.10. Facturas proforma gastos de veterinarios (3 en
caso de importe >15.000 €)

A.12. Acreditación de la condición de colegiado Debe aportar certificación actualizada.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Hay una ficha con fecha del año 2023.
Deben presentar nuevas fichas PYMES en los casos en que la titularidad
de la explotación recae en una SL indicando nombre, apellidos y DNI del
que firma la declaración (o con la firma digital de representante) excepto
para las que ya se ha presentado de tal forma.

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

712905: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Fuerteventura en la convocatoria con código BDNS 712905 con concesión
de  fecha  22/12/2023  (puede  aportar  copia  de  la  cuenta  justificativa  o
cualquier otra documentación aclaratoria).
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DEFENSA SANITARIA FUERTEVENTURA G35744929
Expediente: ADSG-2024-35-11

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe presentar el documento en formato de hoja de cálculo.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe  aportar  las  fichas  PYME  de  las  cinco  explotaciones  que  faltan,
firmadas por el titular y en caso de no recaer en persona física deberá
indicarse  nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la
declaración (o hacerlo con firma electrónica de representante).

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

712905: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Fuerteventura en la convocatoria con código BDNS 712905 con concesión
de  fecha  22/12/2023  (puede  aportar  copia  de  la  cuenta  justificativa  o
cualquier otra documentación aclaratoria).

ADS MAGNASORS G35744283
Expediente: ADSG-2024-35-12

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe presentar el documento en formato de hoja de cálculo.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe  aportar  las  fichas  PYME  de  las  cinco  explotaciones  que  faltan,
firmadas por el titular y en caso de no recaer en persona física deberá
indicarse  nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la
declaración (o hacerlo con firma electrónica de representante).

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

712905: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Fuerteventura en la convocatoria con código BDNS 712905 con concesión
de  fecha  22/12/2023  (puede  aportar  copia  de  la  cuenta  justificativa  o
cualquier otra documentación aclaratoria).

ASOCIACIÓN AVÍCOLA DE DEFENSA SANITARIA LANZAROTE AVIDELAN G02656759
Expediente: ADSG-2024-35-13

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe aportar el documento en formato de hoja de cálculo.

A.10. Facturas proforma gastos de veterinarios (3 en
caso de importe >15.000 €)

Al tratarse de un nuevo veterinario deben aportar dos presupuestos más.

B.01. Fichas PYME debidamente firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv)

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).
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AGRUPACIÓN  DE  DEFENSA  SANITARIA  GANADERA  (PROFESIONALES  DE  LA  PALMA)
G76661354
Expediente: ADSG-2024-38-14

Documento requerido Observaciones

A.09. Presupuesto detallado de gastos previstos para
el cumplimiento del programa sanitario elaborado por
el veterinario responsable y firmado por el presidente

A.13.  Facturas  proforma  gastos  de  vacunas  y
desparasitantes (3 en caso de importe >15.000 €)

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv)

-Debe presentar nuevas fichas PYMES en los casos en que la titularidad
de la explotación no recae en persona física indicando nombre, apellidos y
DNI del que firma la declaración (o con la firma digital de representante).

-Debe aportar las fichas PYME que faltan, firmadas por el titular y en caso
de no recaer en persona física deberá indicarse nombre, apellidos y NIF
del representante que firma la declaración (o hacerlo con firma electrónica
de representante).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA AGATE G38354221
Expediente: ADSG-2024-38-15

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe aportar el documento en formato de hoja de cálculo.

A.09. Presupuesto detallado de gastos previstos para
el cumplimiento del programa sanitario elaborado por
el veterinario responsable y firmado por el presidente

A.10. Facturas proforma gastos de veterinarios (3 en
caso de importe >15.000 €)

A.11. Copia del contrato con el veterinario

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

-Debe presentar nuevas fichas PYMES en los casos en que la titularidad
de la explotación no recae en persona física indicando nombre, apellidos y
DNI del que firma la declaración (o con la firma digital de representante).

-Debe aportar las fichas PYME que faltan, firmada por el titular y en caso
de no recaer en persona física deberá indicarse nombre, apellidos y NIF
del representante que firma la declaración (o hacerlo con firma electrónica
de representante).

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA AHOF G35761568
Expediente: ADSG-2024-35-16

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe aportar el documento en formato de hoja de cálculo.

A.10. Facturas proforma gastos de veterinarios (3 en
caso de importe >15.000 €)

Debe aportar dos presupuestos más.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

729277: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Lanzarote en la convocatoria con código BDNS 729277 con concesión de
fecha 23/11/2023 (puede aportar copia de la cuenta justificativa o cualquier
otra documentación aclaratoria).
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AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA DEL GANADO VACUNO DE GRAN CANARIA G35303015
Expediente: ADSG-2024-35-17

Documento requerido Observaciones

A.12. Acreditación de la condición de colegiado Debe aportar certificación actualizada.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

En el caso de explotaciones cuya titularidad no recae en personas física
en cuyas fichas no se indica nombre, apellidos y NIF de la persona que
firma,  deberá  aportarse  nuevas  fichas  PYME  correctamente
cumplimentadas.

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA GANADERA TINEA G76061860
Expediente: ADSG-2024-35-18

Documento requerido Observaciones

A.18.  Certificado  de  estar  al  corriente  con  la
Seguridad Social en caso de no autorizar la consulta

Al no autorizar la realización de la consulta por parte de la administración,
deberá  aportar  certificado  de  la  Seguridad  Social  aunque  sea  para
acreditar la inexistencia de datos.

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).

C.01. Aclaración en su caso con respecto a la doble
financiación

712905: debe aclarar las actuaciones subvencionadas por el Cabildo de
Fuerteventura en la convocatoria con código BDNS 712905 con concesión
de  fecha  22/12/2023  (puede  aportar  copia  de  la  cuenta  justificativa  o
cualquier otra documentación aclaratoria).

ADS GANADO PORCINO DE LA ISLA DE TENERIFE G38277752
Expediente: ADSG-2024-38-19

Documento requerido Observaciones

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Hay una ficha PYME ilegible (supuestamente de la explotación E-TF-011-
04914)

AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA OVICAN G76672948
Expediente: ADSG-2024-38-20

Documento requerido Observaciones

A.06  Importes  totales  de  las  actuaciones  para  las
que  solicita  subvención  (importe  medicamentos  e
importe veterinarios)

A.07. Memoria del programa sanitario firmado por el
veterinario responsable y por el presidente

A.08.  Previsión  de  ingresos  y  gastos,  plan  de
financiación de la actividad subvencionable

A.09. Presupuesto detallado de gastos previstos para
el cumplimiento del programa sanitario elaborado por
el veterinario responsable y firmado por el presidente

A.10. Facturas proforma gastos de veterinarios (3 en
caso de importe >15.000 €)

A.13.  Facturas  proforma  gastos  de  vacunas  y
desparasitantes (3 en caso de importe >15.000 €)

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Falta una ficha PYME y en la aportada por Royaig SL deben constar los
datos de la persona que firma (nombre, apellidos y DNI).
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ASOC. DE DEFENSA SANITARIA DE LA ISLA DE LA PALMA G38280269
Expediente: ADSG-2024-38-21

Documento requerido Observaciones

A.05.  Relación de ganaderos con indicación de su
nombre y apellidos o razón social, NIF y códigos de
explotación (en formato de hoja de cálculo)

Debe aportar el documento en formato de hoja de cálculo.

A.07. Memoria del programa sanitario firmado por el
veterinario responsable y por el presidente

A.09. Presupuesto detallado de gastos previstos para
el cumplimiento del programa sanitario elaborado por
el veterinario responsable y firmado por el presidente

A.11. Copia del contrato con el veterinario

A.13.  Facturas  proforma  gastos  de  vacunas  y
desparasitantes (3 en caso de importe >15.000 €)

A.14. Listado de PYMES de ganaderos remitidas con
nombre y código de explotación (en formato de hoja
de cálculo)

B.01.  Fichas  PYME  debidamente  firmadas/orden
recuperación/empresa en crisis (anexo II conv) 

Debe aportar las fichas PYME de TODAS las explotaciones, firmadas por
el  titular  y  en  caso  de  no  recaer  en  persona  física  deberá  indicarse
nombre,  apellidos  y  NIF  del  representante  que  firma  la  declaración  (o
hacerlo con firma electrónica de representante).
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